
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3537

Art. 1).- TRANSFIÉRENSE en DONACIÓN al SUPERIOR GOBIERNO DE LA
PROVINCIA, las FRACCIONES de TERRENOS que se detallan, de propiedad de la
Municipalidad de Esperanza, cuyas ubicaciones, medidas, superficies y linderos se
describen a continuación:

* Manzana Nº 17, de la Concesión 62 Oeste:

Lote 4:

Norte: 10,80m. linda con calle 146-Conscriptos Müller y Colombo.

Sur: 10,80m. linda con lote 6.

Este: 30,50m. linda con lote 5.

Oeste: 30,50m. linda con más terreno propiedad de la Municipalidad de Esperanza.

Superficie: 329,40m2

 

Lote 5:

Norte: 10,83m. linda con calle 146-Conscriptos Müller y Colombo.

Sur: 10,83m. linda con lote 6.

Este: 30,50m. linda calle 95-Santiago del Estero.

Oeste: 30,50m. linda con lote 4.

Superficie: 330,31m2

Los inmuebles corresponden a la Municipalidad de Esperanza por donación que hiciera la
Cooperativa de Viviendas "8 de Septiembre", aceptada por Ordenanza Nº 3120/96.
Escritura Nº 426 de fecha 30 de diciembre del año 2000, pasada en la ciudad de Esperanza,
Departamento Las Colonias, Provincia de Santa Fe, por ante la Escribana María Elena
Grenón.

Art. 2).- La mencionada transferencia se efectúa con el cargo de que en el término de tres
años a contar de la publicación de la presente, el Superior Gobierno de la Provincia, a
través de sus organismos competentes, disponga el inicio de la construcción de un
Dispensario (CAPS: Centro Atención Primaria de la Salud).

Art. 3).- OTÓRGASE al SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA la inmediata
posesión de los inmuebles donados.

Art. 4).- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Esperanza a
suscribir las respectivas escrituras traslativas del dominio, con costos exclusivos a cargo de
la donataria.

Art. 5).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Noviembre 13 de 2008.-
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Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     JOSE CARLOS ANDREOLI

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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